
 
 
 
 

 1

 
 
 
 
 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES 
 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE CUADROS DE 
VARIADORES DE FRECUENCIA Y BATERIA DE 
CONDENSADORES PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO DE LA 
HERRADURA 
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1. OBJETO DEL PLIEGO 
 
El presente pliego tienen por objeto definir las condiciones y criterios técnicos que 
han de servir de base para que el suministro DE CUADROS DE VARIADORES DE 
FRECUENCIA Y BATERIA DE CONDENSADORES PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO DE LA HERRADURA. 
 

2. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 
 
El presupuesto indicativo para la realización del objeto de la presente concurrencia 
de ofertas asciende a la cantidad de SESENTA Y CINCO MIL TREINTA Y CINCO 
EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CENTIMOS (65.035,49 €). 
 

 El IGIC aplicable será del 7% en aplicación de la letra d) del artículo 51 Tipos de  
 gravamen de   la ley LEY 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y 
 fiscales, lo cual asciende a la cantidad de CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
 NOVENTA Y CINCO EUROS CON CATORCE EUROS (4.895,14 €), 
 

 
3. PLAZO DE ENTREGA 

 
El plazo de entrega del suministro no será superior a DIEZ SEMANAS a partir de la 
formalización del contrato. 
 

4. NECESIDADES A SATISFACER 
 
El suministro de cuadros eléctricos con variadores de frecuencia y cuadro de batería 
de condensadores es necesario para la mejora de la eficiencia energética en 
estación de bombeo de La Herradura. 
 
Para ello se pretende actualizar los accionamientos eléctricos actuales 
sustituyéndolos por variadores de frecuencia que permitan optimizar el punto de 
trabajo de las distintas bombas que son accionadas por estos equipos eléctricos 
haciendo que el consumo energético sea menor. 
 
Por tanto con la actuación se pretende conseguir una mejor eficiencia energética en 
los equipos de bombeo de la estación de impulsión de La Herradura con el objetivo 
de disminuir los costes de distribucion del agua potable destinada a la población de 
la zona centro y norte  de Fuerteventura. 
 
 

5. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
  

El suministro a realizar constará de los siguientes elementos: 
 
Parte 1: 
1 ud. Cuadro Eléctrico con 2 variadores de frecuencia de 75 kw con filtros de 
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armónicos. 
 
Parte 2: 
1 ud. Cuadro Eléctrico con 1 variador de frecuencia de 200 kw con filtros de 
armónicos. 
 
Parte 3: 
1 ud. Cuadro Eléctrico con 2 variadores de frecuencia de 90 kw con filtros de 
armónicos. 
 
Parte 4: 
1 ud. Cuadro Eléctrico con 1 variador de frecuencia de 90 kw con filtros de 
armónicos. 
 
Parte 5: 
1 ud. Cuadro Eléctrico de batería de condensadores de 300 kvarh (400 Vac). 
 
 
Los cuadros eléctricos de los variadores de frecuencia a suministrar (parte 1, 
2, 3 y 4) cumplirán con los siguientes condicionantes técnicos: 
 
Armario metálico IP55, con ventilación forzada. Tensión suministro 400 Vac. Podrá 
incluir autotransformador para la tensión de maniobra. 
 
El esquema unifilar general que tendrán que cumplir como mínimo los cuadros con 
variadores de frecuencia y filtro de armónicos: 

 
Las protecciones eléctricas mínimas a cumplir serán subcarga, sobrecarga, 
temperatura control motor eléctrico, protección diferencial toroidal, protección para 
bajos armónicos cumpliendo la norma UNE61000-3-12. 
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El accionamiento se realizará a través de una botonera en la puerta del cuadro, 
botonera al pie de la bomba y remoto, es decir, a través de un selector de 3 
posiciones se podrá accionar la bomba. 
 
Dispondrá de una entrada fisica analógica 0-10V y  potenciómetro en la puerta del 
cuadro  que permita regular la velocidad del variador en campo. 
 
Dispondrá de una entrada fisica analógica 4-20mA que se podra usar como 
realimentacion de cualquier instrumentacion de campo (presion, caudal, etc). 
 
Dispondrá de una entrada fisica analógica 4-20mA que se podra usar como 
referencia directa de velocidad desde telecontrol. 
 
El arranque remoto se hará a través de dos relés uno para arranque y otro para paro 
que se activará a través de un bornero dispuesto a tal fin. 
 
También se requiere un bornero que indique fallo diferencial, fallo protección 
térmica, selector modo remoto, confirmación de marcha, fallo variador. 
 
En la puerta del cuadro se instalará un analizador de redes con salida RS485 
 
Los cuadros dispondrán de una toma de corriente monofásica y otra trifásica con su 
correspondiente protección diferencial 
 
Todos los suministros de material eléctrico cumplirán con la normativa recogida en el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Normas UNE y recomendaciones 
UNESA y con cualquier otra normativa y reglamentación de obligado cumplimiento 
para este tipo de instalaciones eléctricas. 
 
 
El cuadro de baterías de condensadores a suministrar (parte 5) cumplirá con 
los siguientes condicionantes técnicos: 
 
Condensadores con desconectador de sobrepresión que garanticen una protección 
total contra defectos internos. 
 
Esperanza de vida superior a 150.000 h. 
 
Condensadores reforzados a 440V capaces de soportar sobrecargas de hasta 490V 
durante 8h cada 24 h. y reforzados con filtros armonicos 
 
Protección con fusibles de cada escalón. 
 
Contactores especialmente indicados para maniobra de condensadores. 
 
Interruptor automático magnetotérmico de 3P, 1000A y 85kA de poder de corte, 
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incluyendo bobina de disparo. 
 
Protección diferencial compuesta por transformador toroidal y rele diferencial. 
 
Autotransformador para la tensión de maniobra. 
 
En la puerta del cuadro se instalará un analizador de redes con salida RS485 
 
Armario metálico IP30. 
 
 

6. REQUISITOS DEL SUMINISTRO 
 
Los gastos de transporte y descarga de los bienes objeto del  suministro serán de 
cuenta del suministrador y entregados en el almacén general del CAAF en Puerto 
del Rosario. 
 

7. SOLVENCIA TECNICA O PREFESIONAL 
 
Se acreditará por el siguiente medio, de conformidad con el artículo 77 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público): 
 
Los licitadores deberán acreditar la realización de los principales suministros de 
objeto similar a lo que es objeto de la presente contratación,  durante los tres últimos 
años, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos en 
cada uno de esos tres años. Los suministros efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el  destinatario 
sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un comprador 
privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario. 
 
 

8. GARANTÍA 
 
El periodo de garantía no será inferior a un año de duración. 
 
 

9. VALORACIÓN 
 
Las ofertas presentadas se valorarán atribuyendo, en total máximo de 100 puntos, 
distribuidos del modo siguiente: 
 
9.1. CRITERIOS ECONÓMICOS: (60 PUNTOS) 
 
Por criterio económico se podrán atribuir hasta 60 puntos. Obtenido el orden de 
relación de todas las ofertas respecto a ese criterio, la valoración se llevará a cabo 
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atendiendo el siguiente criterio: 
 
A la oferta más ventajosa para el C.A.A.F. (Oo) le corresponderán sesenta (60) 
puntos, de modo que  po = 60,  el resto de las ofertas se le asignarán los puntos que 
proporcionalmente correspondan por su diferencia con la mejor oferta, de acuerdo 
con la siguiente fórmula: 
 

i

oo
i

O

Op
P

)*(


,       i= 1,2,3,… 
 
Donde: “Pi” es la puntuación de cada oferta, “po” es la puntuación máxima, “Oo” es 
el valor cuantitativo de la mejor oferta  y “Oi” es el valor cuantitativo de la oferta que 
se valora. 
 
El ofertante que obtenga mayor puntuación con la suma de los criterios será la oferta 
que se propondrá al órgano de contratación. En caso de empate se resolverá el 
concurso por sorteo. 
 
 
 
9.2. CRITERIOS NO ECONÓMICOS: (Máximo: 40 puntos)  
  
                    
 9.2.1 Plazo de entrega del suministro 
 
 Se valorará el plazo de entrega del suministor con un máximo de 10 puntos 
 atendiendio a la siguiente valoracion: 
   
  Entrega en un plazo de  6 semanas o inferior……..    10 puntos 
  Entrega en un plazo de 6  a  8 semanas……..……      5 puntos 
  Entrega en un plazo de 8  a  10 semanas…………      0 puntos 
 
  
  
 9.2.2 Formación en manejo de los equipos 

 
Se valorará que la empresa suministradora imparta un curso de formación 
sobre el manejo de los equipos a suministrar con un máximo de 20 puntos. 
 

 Las jornadas de formacion se realizarán en las instalaciones del CAAF en 
 Puerto del Rosario en horario laboral y su objetivo será impartir formacion 
 sobre  el funcionamiento,  manejo y ventajas de los variadores de 
 frecuencia al  personal técnico y operarios de bombeo. 
 
  Jornadas de formación de 2 dias de duración……… 20 puntos 
  Jornadas de formación de 1 día de duración…….…. 10  puntos 
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 9.2.4 Asistencia técnica para la puesta en marcha 
 
 Si se ofrece asistencia técnica durante la puesta en marcha de los equipos 
 con la presencia física en nuestras instalaciones de un técnico de la 
 empresa suministradora que supervise dicha puesta en marcha,
 comprobando que la configuracion e instalación de cada una de los cuadros 
 eléctricos es la correcta se valorará con 10 puntos. 
 
 
 

 
En Puerto del Rosario, a 23 de Noviembre de 2012 

 
 
 
 
 
 

Esther Cabrera Hernandez 
Ingeniera Técnica del CAAF 


